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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colecttvo Sin
dical Interprovincia.l de Trabajo -para las Industrias
de Confección de Guantes de Piel.

nustrisimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de Úll1bito
Interprovincial para la. Industria de Confección de Guantes fie
Piel;

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical. en escrito de 30 de noviembre de 1970. remitió el expe
diente correspondiente a dicho Convenio, con el texto del mis
mo, mtoI'ltle y documentación complementaria y en especial
el acta de 8U aprobación por la Comisión delíberante de fecha
13 de agosto de 1970;

Resultando que en razón del incremento retributivo que sO

bre loa salaríos anteriormente vigentes representa el nuevo
Convenio y de acuerdo cOn lo previsto en el articulo segun
do, 2), b), del Decreto-ley 22/1009, de 9 de diciembre, pr~io

Informe de la Subcomisión de Salarios, fué envíado a la su~

perlOridad, 16 cual dió su conformidad el 24 de diciembre de 1970
al contenido del Convenio;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

Considerando (lue este Centro directivo es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad coh los artfcu
108-13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Reg'la~

mento para su aplicación, de 22 de julio de 1970;
Considerando que en el texto del Convenio no se advierten

nJnguna de ias cláusulu de ineficacia del mismo a que se
refiere el articulo 20 del R€glamento de 22 de julio de 1958 y
tIe ajusta. asimismo, a lo que determina el precitado Decre
to 2211969, de 9 de diciembre.

Vistos 109 preceptos legaJ~ citooos y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General, en USO de las facultades que le es
tán conferidas, acuerda:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Tr€tbajo de
ltmbito Interprovincial para las Industrias de Confección (.le
Guantes de Piel.

2,° Que se comunique esta Resolución a la Organización
&mdical para su notificación a las partes,. haciéndoles saber
que con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 23 del Reglamento
de 22 de julio de 1958, en la redacción dada. al mismo por Or
den min1.sterial de 19 de noviembre de 1962. no cabe recurso
algww contra ella en via administrativa.

3.° Que esta Resolución y el Convenio que aprueba se pu-
bliquen en el cBolet1n Oficial del Estado».

Lo que eonumico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
DIos guarde .. V. l.
Madrid. 18 de enero de 1971.-El Director general, Vu:ente

Toro Ortl.

Dma. Sr. Secretario general de la Organización Sindical

CONVENIO INTERPROVINCIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE
CONFECCION DE GUANTES DE l'IEL

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

8J:ccIÓN PIt.IMERA,--<JBJETO, CARÁC1'ER. Y LEGISLACIÓN SUPLETORIA

Articulo l.· Objeto..-El presente Convenio Colectivo tiene
como finalidad fomentar el espíritu de justicia social. el sen
tido de unidad en la produccIón y comunidad de trabajo entre
Empresas y productores de- la industria de Confección de Guan
tes de Piel, 831 como la . mejora del nivel de vida de los tra
bajadores y el Incremento de la productividad. complementan
do y mejorando. en los extremos que se· recOR'en, las condicion~s

establec1das en la. vigente Ley de Contrato de Trabajo, Regla,..
mentAción Nacional de Trabajo para las Industrias de Conteo-.
cl6n de Guantes de Piel, aprobada por Orden· de 22 de enero
de 1947. Ordenanza Laboral para las Industrias de la Piel, de
?'l de Junio de 1969. y cualquier dl.sposiclÓll e,náloga vigente
"'" la actua1ld&4 aplicable a loa Industrias de Guantes de Piel.

Art. 2.<) Caráctar.-Las condiciones de trabajo que en él se
estipulan tienen el carácter de mínimas, y en su virtud, son nu
lQS y nO surtirán efecto alguno entre las partes los pactos o
clausulas que, individual o colectivamente, impliquen condicio
nes menos favorables para los trabajQdore...,

Art. 3,0 Legislación 8upletoría.-En lo no previsto por el
pre15€ute Convenio se estará a lo dispuesto en la legisla.ción
general, Reglamentación Nacional de Tr'abajo para las Indus
trias de Confección de Guantes de PIel, aprobada por Orden
de 22 de enero de 1947, Ordenanza Laboral para las Industrias
oe la Piel, de 27 de Junio de 1969, y demás dispOSiciones de
aplicación a esta actividad.

SECCIÓN SEGUNDA.-AMBlTO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Art. 4.') Ambito territorial.-El presente Convenio es de
aplicaclon obligatoria en las provincias de Avila, Ciudad R€al,
Santander, Tel'uel, Valladolid y Zaragoza, y afectará a les
centros de kabajo radicados en ellas, aun cuando las Empresas
tuvier;.;,n el domicilio social en otras, y a los que fueran tras
ladados desde otra provincia a las indicadas.

Art. 5-:' Ambito funcional..--De conformidad con lo estable
cido en el e.partado b). del artículo cuarto de la Ley de 24 .;:le
abril de 1958 y a.rticulo séptimo de la Orden de 29 de julio c.el
mismo año, las prevenciones de este Convenio Colectivo obri
gan a todas las Empresa.<¡ que se rijan por la Reglamentación
Nacional de Trabajo para las Industrias de Confección de Guan
tes de PieL de fecha 22 de enero de 1947, y Ordenanza Labor'al
para la.." Industrias de la Piel, ce 27 de junio de 1969.

Art. 60 E1n'presas d·e nueva instalación.-El Convenio obE·
gará también a las Empresas de nueva instalación que estén
incluidas en sus ámbito." territorial y funcional.

Art. 7.0 Obligaci6n total.-Las Empresas afectadas lo serán
en su totalidad, salvo en lo seflalado en el artículo Siguiente
de este Convenio sobre el ámbito personal.

Art,. 8.0 Anzbito personaL-Comprende el Convenio la totali
cad de lo..s. trabajadores de las Empresas incluidas en el ámbito
funcional, así como al personal que en adelante forme parte
d~ las respectivas plantillas de aquéllas. Quedan exceptuados
los cargos de alta dirección, como Consejeros, Gerentes. los
Representantes de Comercio y. quienes en virtud de lo dispuesto
en el articulo Séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo no
tengan el carácter de traoojactores.

SECCIÓN TERCERA.-VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESCISIÓN
Y !tEVIsIÓN

Art. 9,0 Vigencia.-El presente Convenio entrará en vigor el
de septiembre de 19'10.

Art. 10. Duración y prórrOga.-El presente Convenio con
cluirá el día 31 de diciembre de 1971, prorrogándose de año
ep año por tácita reconducción.

Art. 11. ReScisión 11 revfsión.--8erán competentes para de
nunciar el Convenio, proponiend<? su rescisión o revisión, cu~
quiera. de las partes que losuscnben: Juntas de Grupo Econo
míco y Social afectados.

La denuncia, proponiendo rescisión o revisión, deberá pre
sentarse por escrito ID Sindicato Nacional de la Piel con una
antelación mínima de tres meses, respecto de la fecha de ter
minaciún de le. vigencia O cualquiera de sus prórrogas. El Sin
dicato Nacional de la Piel p1'OC'ederá a cursar dicha denuncia.
ante la Dirección General de Trabajo.

El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo adop.
tado El. tal efecto por le. representación sindical correspondien
te, en el que se razonarán las causas determinantes de la. res.
cIsión o revisión solicitada.

En caso de solícitarSe revisión se acompafiará propuesta so
bre lQS puntos en que ha de consistir, ptli'3 que inmediata-
mente puedan íniciarseconversactones al efecto. previa la co
rrespondiente autoriZación. Si se solícitase la rescisión, al fina.
l:.zar el plazo de vigencia se volvería a la. situación existente
con anrerioridad al Convenio, o,en sU caso, a la nueva· situa
ción creada, en el ínterin, por la legislacIón general vigente.

Si ·168 conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo
Que excediera del de la vigencia del Convenio, se entenderá.
este prorrogado hasta· finalizar las negociaciones.

SECCIÓN CUARTA.--COMPENSAC1ÓN y AESORFIBlLIDAD

Art, 12. NatuT.aleza da las condiciones pactadas.-Las condi
ciones pactadas forman un todo orgánico indivisible y, a efec
tos de su aplicación práctica.. serán consideTada& globalmente.
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Art. 13. Compensaci6n.-Las condiciones pactadas compen
san en su totalidad a las que anteriormente rigieran por Í!1T.
perativo legaJ, jurisprudencial. contencioso-administrativo, pac
to de cualquier clase. contrato individual, USOS y costumbres
locales o por cualquier otra causa..

Art. 14. Aplicación en el orden económico.-Pctr lo que a él
se refiere y para la aplicación del Convenio ac&da caso con
creto, se estará a. lo pactedo, con aootración de los anteriores
conceptos remunerativos, su cuenta y su regulacióIi.

Art. 15. AbsorbibiZidad.-Habida cuenta de- la naturaleza del
Convenio, le.s disposiciones legales futuras que impliquen va
riación económica en todos o· en alguno de los conceptos retri
1:rutivos existentes o creación de otros nuevos, únicamente- ten
drán eficacia práctica si~ globalmente considerados y sumados
a los vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel
de éste. Encaso contrario, se considerarán absOrbidas por Iaa
mejoras pactadas en C$te Convenio.

Art 16. Garantía «00 personam».-Se respetarán Iassituaeio
nes personales que globalmente excedan del pacto en su con
tenido económico, manterúéndose estrictamente «ad personam».

SECCIÓN QUINTA..-COMISIÓN MIXTA

Art. 17. Dentro de los treinta días siguientes al de la pu
blicación de este Convenio se eteará la Comisión Mixta, como
órgano de interpretación, arbitraje, conciliacíón y vigilancia· de
su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las
cláusulas del Convenio.

b) Arbitraje en los problema,g o cuestiones qUe se deriven
de la aplicación del Convenio.

e) Vigilancia del cumplimiento de 10 pactado.
0.) Estudio de la. evolución de la,e relaciones entre las par

tes contratantes.
el Cuantas otras aetividades tiendan a la mayor práctica

del Convenio.

Art. 18. Competencia. de jurísdiccián...-Las funcíones y ac
tividades de la Comisión Mixta no obstruirán, en ningún caso,
el libre ejercicio de las jurisdicciones administrativas y conten
ciosas.

Art. 19. Organización de la Comisión.-.En el domicilio del
Sindicato Nacional de la Piel, y actoondo de Presidente el que
]0 sea de dicha Entidad sindical, asistido, en calidad de Secre
tario, por quien ostente dicho cargo en la secci6n SOcial c.e
1a misma, se constituirá la Comisión Mixta a que se hace re
ferencia en esta Sección, integrada. por tres representan~

económicos e igual número de Sociales que para tal fin de
signen dentro de los que fonnaron pe.r1;e de la Comisión Del1
beradora del mi.smo, las Juntes de los EconóllÚcos y Sociales,
respectivamente.

CAPITULO SEGUNDO

Régimen de trabajo

SECCIÓN PRIMERA~RGANIZAClóN DE TRABAJO

Art. 20. SObre este particular se e9tará a cuanto disponen
los artículos sexto. séptimo~ octavo y noveno de la Ordenanza
Laboral pera las Industrias de la Piel, re.servana'o para la Co
misión Mixta del Convenio las facultades que la citada di&po
s;'ción atribuya a la Comisión Mixta y Paritaria.

Art. 21. La activided y rendimiento minimos derivados del
presente Convenio pueden ser exigidos por la Empresa. a .la
totalidad del personal.

Art. 22. El prohibir, de forma expresa, a sus productores la
realización de obra o trabajo por cuenta, propia o ajen:¡¡.. COln
plementarios de los que figuren en su contrato, si tale.5 activi
dades. por pertenecer a cualquiera de las comprendidas en· la
Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias de
Confección de Guantes de Piel, supusiera actos de concurrencia.
o colaboración con quienes 10 hagan.

SECCIÓN SEGUNDA.-BASES DE PRODUCTIVIDAD

Art. 23. En relación con este concepto serán de aplicación
los artículos 10 al 20, ambos inclusive. de la Ordenanza. Labo.
ral para las Industrias de la Piel.

SECCIóN TERCERA.---RENDIMIENTO E INCENTIVO

Art. 24. Rendimiento pactado.-l. El rendimiento normal
qUe corresponde con la denominadaactiv1dad normales el ren
dimiento mínimo exigible y la Empresa podrá determInarlo y

exigirlo en cualquier momento. sin que el no hacerlo signifi
que ni pueda interpretarse como dejación de este derecho.

2. Para establecer incentivos debe partirse del rendlmie-nto
mínimo exigible.

3. El rendimiento normal de· incentivos establecidos por la.
Empresa, de acuerdo con los estudios y organ1záclón. del traba,..
jo que ésta realice, de no ser aceptados por sus trabajadores.
Ele· someterán a· juicio y conocimiento de la Comisión MIxta,
que díctará, previos los informes· que estime pertinentes, el co
rrespondiente laudo.

4. La remuneraciÓIl de rendimiento mínimo exigible queda.
determinado POTel $alado base, más el pllis que por este Con
venio se establece y la. antigüedad que corresponda en cada
caso.

5. Los incentivos podrán ser: colectivos <sección, gmpo, etc.>;
o individuales, según determine la Ernpresa.

6. Cuando el rendimiento de un puesto de trabajo no sea
fácilmente medible, como· suele suceder con .determInados man
dos, personalad1ninistrativo, de servicios auxiliares, de alma
cenamiento de m:ercancias y manufa.cturas, etc.• y en general
todo el piersonal que percibe mensualmente su remuneración,
se establecerá,· en· el caso de implantarse sistemas de productivi
dad en la Elmpresa, un SIstema de valoración indirecta de car..
gas de trabajo.

La remuneración que por tal concepto perciba dicho perSOw
nal será proporcional al aumento que haya experimentado en
su carga de· trabajo por encima del normal y a las percepcio
nes -medias de la mano de obra directa de la empresa, sección,
grupo, etc" a que esté adscrito.

7. Una vez establecido un sistema de incentivos, las Etnpre
ras podrán revisarlo cuando las cantidadez de trabajo a acti
vidad óptima superen el 50 pOr 100 de le.s señaladas como
I'endimiento minirrto exigible.

S. Las Empresas deberán limitar, redUcir proporcionalmente
e incluso suprimir los incentivos en forma individual a todos
aquellos trabajadores que por falta de aptitud, atención. inte
rés, o por cualquier otra ce.u.sa de índole subjetiva· no obtuvie
ren el debido· rendimiento o perjudicaren ostensiblemente la.
calidad de la producción, sin· perjuicio de las demás medidaa
que pudieran ser aplicadas al· caso.

9. Los incentivos podrán ser suspendidos con carácter ge
r~ral, por secciones u obreros, cuando kl.s finalidades perse
guidas por eisistema sean inalcanzables por falta o dismi
nución del trabajo en la Empresa o por efectuarse ensayos
dE' nuevas taree.s o procederse a la reparación o reforma de
las instalaciones. En tales supuestos, lOS trabajadores percibi
rán· las retribuciones correspondientes al salario base y plus
que .se establece en el presente Convenio, más los awnentoa
que en cada ceso correspond6n por 8::ltigüedad.

CAPITULO IU

Trabajo a domicilio

Art. 25. ~Winimo de labor.-Los limites de talrea O labor se
ñalados para las trabajadoras a domicilio, por Orden de 30 de
julio de 1956. quedan sin efecto. por cuanto las Empresas re
obligan pOr el presente Convenio a, fQcilitar obra para emplear
en su ejecución la totalidad de- los días labOrables del afio. o
cuando menos garantizar la remuneración que se fija en el
articulo 31 de este Convenio.

Art. 26. Las trabajadoras que ejecutan su labor bajo esta
modalidad se obUgan a producir semanalmente la cantidad de
labor que en las tarifas anexaase establecen.

CAPITULO IV

Condiciones económicas

SECCIÓN PRIMERA.-REGULACIÓN DE EMOLUMENTOS

Art. 27. Régimen salariaZ.-EI sistema retributivo que se es
tablece sustituye al régimen de emolumentos que, de derecho
:) de hecho, apliquen las Empresas en el momento de la fecha.
de 1& firma del presente Convenio, y estará integrado indepen
dientemente de otros conceptos pOr:

a) Sueldo base, fijado para ~ada categoría de conformidad
con las cantidades que a efectos de cotización a la 8eguridad
Social seña1an las disposiciones vigentes en la materia.

b) Plus de actividad, en la cuantía que para cada categoría
profesional asimismo se consigna en el cuadro de retribuciones
del presente Convenio, el cuaJ. se percibirá durante todos los
dias del afio.

Art. 28. Determinado el rendimiento mínimo exigible, aque-
l10s trabajadores que por causas a ellos imputables no alcanza..
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sen el 100 por 100 de dicho rendimiento, pero sobrepasen el
90 por 100 del mismo. percibirán en concepto de Plus el im·
porte proporcional al trabajo desarrollado,- Los que no alcan
zasen el 90 por 100 del rendimiento mínimo exigible. en ;¡¡s
mismas circunstancial! anteriores señaladas, perderán el Plus
de la semana.

será causa de aplicación del artículo 77.de la. Ley de Con
trato de Trabajo el no alcanzar, €n las repetida.s circunstan
ciaS, durante tres semanas, dentro de un plazo de tres meses.
el 90 por 100 del rendimiento señalado como mínimo exigible.

En el cómputo de las semanas a que: se refiere el apartado
anterior no se tendrá en cuenta aquella o aquellas en las que
el obrero haya sufrido una desgracia.

El rendimiento exigible se compenSQrá semanalmente.

SECcIÓN SEGVNDA.-ANTIGÜEDAD

Art. 29. Para remunerar la vinculación del, productor a la
Empresa se mantienen los premios de antigüedad, consistenteS
en tres bienios del 3 por 100 cada uno de ellOs 'y tres quinque
nios del 7 por 100 wbre el salario base de cada categoría pro
fesional, con excepción de los aprendices. siempre y cuando su
aplicación resulte más favorable alo determinado por eLpr
tículo 91 de la Ordenanza Laboral; en caSo contrario regirá
ésta. En el supuesto de que como consecuencia de esta norma
12. cantidad a percibir fuera lrtferior a la. que se vinieradev.en
gando, se respetará esta última hasta su. absorción con los nUe~

vos devengos que puedan producirse por este concepto.

Categorías

Porteros .
Mozo almacén ..

Botones o Recaderos 14 y 15 años.
Botones o Recaderos 16 y 17 años.
Botones o Recaderos de 18 afios.
Mujer limpieza . .

Personal e o n retribución se
manal:

a) masculino:

Cortador '"
Oficial raspador a máquina
Qficial fendedor
AyUdante de fenda y corte

b) femenino:

Oficiala costurera , «

Oficiula cordonera ..
Oficiala planchadora
Oficiala fnrradora ...

Aprendices. masculinos y feme
ninos:

Salario
bw;.

3.600
3800

DiarIo

48
78

120
120

130
124
124
120

124
124
124
124

Plus

288
288

Plus

4
6
9
9

52
28
28
16

12
12
12
12

Total
TIlensual

3.888
3.888

Total

52
82

129
129

182
152
152
136

136
136
136
136

Los operarios que se ocupan. con independencia del cometido
asignado en la Empresa, de recibir y revisar la obra producida.
percibirán como compensación económica ellO por 100 del sa
lario real· señalado en este Convenio, siempre que esta misión
no les OCUpe más de ocho horas semanales.

B) Trabajadores (l dom.icilio

SECCIÓN TERCERA.-SALARIo DOMINICAL

Art. 30. El salario dominical estArá integrado por e1 base
más el Plus y la antigüedad que corresponda.

Art. 31. En el caso de Que ia.... Empresas no faciliten a. su
personal los útiles y herramientas necesarios para la ejecución
de su labor y sean los empleados propiedad de los trabajado
res. satisfarán a éstos por desgast;e de herra,uiienf.as .108 siguien
tes porcentajes: 1.50 por 100 para los cortadores y el 2,50
por 100 para las costureras, sobre el salario -base que tienen
señalado, sin incluir en su cómputo las cantidades oottespon
dientes a Plus.

Art. 32. Las retribuciones pactadas en virtud del presente
Convenio son las que figuran relacionadas en ]os anexos ad~

Juntos.

De
De
De
De

primer año
segundo año
tercer año
cuarto año

48
48
76
76

4
8

16
27

52
56
92

103

CLÁUSULAS ESPECIALES

Primera.-Para todo lo no previsto en el presente Convenio
se estará a 10 dispuesto en la vigente Ordenanza Laboral para
las Industrias de la Piel.

Segunda.-Repercusión en pr8cto8.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión Deliberadora declaran y .hacen
constar que las mejoras que se esoo.blecen por el presente Con
venio no repercutirán en los precios de los artículos producidos.

Tablas de salarios para todo el pe.rsoonal de Confección
de Guantes de Piel afectados por este Convenio

A) Dentro de taUer

Tarifas de retribución del trabajo a domicilio por unidad de obra

Importe
de la
obra

por par

Salarlo ba
se. plus 25

por 100
domicilio,
18,66 por

lOOdomln-
gas y

festivos
(semanal)

Produc
ción

semanal

Salarlo
Categorías Salario 25 '1. do- Total base co-

base micil10 dtario tizac!ón
--- ---

Oficiala costUrera 120 30 150 124
Oficiala cordonera .. ......... 120 30 150 124
Oficiala forradora ........... 120 30 150 124

Modelos

Tot.'l.l
mensual

PlusSalarlo
base

Oategorías

Personal con retribución men-
sual:

Jefe de sección .
Jefe de negociado .
Oficial primero ~ .
Oficial segundo ..
Auxiliares .
Aspirantes de 14 y 15 años "~' ..
Aspirantes de 16 y 17 años .
Viajantes .
Telefonista ~ .

Personal técnico no titulado:

Encargado t> Maestro guantero ...
Encargada de taUer (diario)

Personal subalterno:

Almaceneros ..
Vigilante o sereno ..

4.830
4.830
3.960
3.960
3.600
1.440
2.280
3.960
3.600

4830
130

3.600
2.600

2.477
1.550
1.022

711
288
115
182
711
288

774
26

286
288

7.703
6380
4.982
4.671
3.888
1.555
2.462
4871
3.888

5.604
156

3.888
3.888

Costura de guantes a má
quina de corriente:

Guante corto sin bOquilla...
Guante- corto con punto de

ribete " .
Guante corto corriente, bo~

qUilla a un golpe .... » •••

Guante corto con costuras
interiores, vuelto ..

Guante corto con costuras
interiores, sin voiver ......

Guante largo de 4 a 6 pul-
gadas, sin -boquflla .

Guante corto, dos caras. sin
remate .

Guante c-Orto. dos caras, con
crochet .

Guante largo de 8 pulgadás
en adelante .

128,70

117,-

105,30

97.50

105.30

117,-

97.50

79.95

79.95

1.011.14

1.011.14

1.011,14

1.011,14

1.011.14

1.011.14

1.011,14

1.011,14

1.011,14

7,856

8.642

9,602

10.370

9.602

8,642

10,370

12,647

12,647
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Los modelos anteriores, en cualquier clase .decostura., Se
entiende .sobre la base de que las costureras reciben ·hechós·los
cordones o cadenetas, sin hacer ojales ni pegarbdtones,

(Cont. tarifas de retribución del Ú'abajo a domicilio, poi'
unidad de obra,)

101,40 1,011,14 9,971

93,60 1.011,14 10,802

93,60 1.011.14 10,802

85,80 1,011,14 11,784

78,--- 1,011,14 12,963

81,90 1.011,14 12,346

76,05 1,011,14 13.295

70,20 1,011,14 14.403

66,30 1.011.14 15,250

62,40 1.011,15 18,204

70,20 1.011,14 14,403

88,30 1,011,14 15,250

1,918

26,211

26,211

30,:144

30,244

34,999

21,555

7,728
11,511
4,892
9,44()

15,442

42,426

45,960
118.944
5O.14G

68,944

23,179
15,442
24,893

23,179

23,179

30,933

Pesetas

Imoorte
de la obra

por par

Salarlo base
Plus 25 %
ao:nJcUio.
18,66 %

do..'UíngQ$
y festivos
(semanal)

23,833 1.011,14

~,OOO 1.011,14
14,666 1.011,14
20,186 1.011,14

14,868 1,011,14

PrOduccIón
semana!

Modelos

Guante sin ..·emate del ribe
te, con cacteneta.s a·. mano.

Guante cou remate del ribe-
te y cadenetas, .. a mano ...

Gu-ante forrado, terminado.
Guante dos eares. terminado.
Guante con fuelles y co-:

rreas, terminadO

Por cada ojal y pegar su correspondiente botón.....

Confección de cadenetas y cordones:
Tres cordones. sencillos a corriente,· sin atacar .
Tres cprdones sencillos a corriente, atacados .
Una sola cadeneta con pespuntes . sencillos
Tres cadenetas· con pespuntes senCIllos, sin atacar.
Tres. cadenetas con pespuntes sencillos. -atacados ...
Tres cadenetas con pespuntes sencillos. por máqui-

nI\- de dOB o tres agujas .
Tres cadenetas con pespuntes dobles. sin atacar ...
Tres cadenetas .con pespuntes dobles, atacados ..
Tres cadenetas ron pespuntes. dobles, con máquina

de dos o tres agujas , ..
Tres· cadenetas con tres pespuntes. can máquina de

dos o tres agujas, sin atacar .
Tres cadenetas con tres pespuntes, con máquina de

-dos o tres agujas, atacados ..
Costura del forro de guantes:

Costura a mi-lquina del forro, cortos y largos, con
ftanela . , ..
(Cant. tarifas de retribución del trabajo a. domi

cilio, por unidad de obra.)
Costura a máquina del fono, cortos y largos, con

agUja , ..
Costura a máquina del forro, cortos, con piel de

conejo ......•....~ , .
costura a máqUina del rorro, lar:gOB, con piel de

COnejo , .
CO$tura a MáqUina del forro, cortos, con .piel de

borreguillo .. , .
Costura a má.quina del forro, largos, con piel de

borreguillo .

Aumentos

12,647

Importe
de la
obra

por par

1.011,14

Salarloba.
se. plus. 25

por 100
dolhícUio~
18¡66 pOr

100dom!n
gos y

festivos
(semanal)

79,95

PrOduc
ción

sema.nal

MOdelos

Guantes con fuelles y, co
rreas colocando hebillas ...

Costura de guantes a má
quina de tope.

Guante corto con remate
del ribete ..

Guante corto con refuerzo
para broche, terminado .. '

Guante con fuelle y correas,
sin terminar ni colocar
hebillas ~ _ .

Guante con fuelle y correas,
con remate del ribete, sin
colocar hebillas .•.......... ,_

Guante con fuelle y correas,
con remate del ribete y
colocando hebillas

Costura de guantes a má-
quina de pitón:

Guante corto con remate del
ribete ~ .

Guante e o n refuerzo para
broche '" .

Guante con fuelles. correas
del ribete (sin remate) y
sin colocar hebillas .

Guante con cuello y cQrreas,
con remate del ribete y
sin colocar hebillas .

Guante con fuelles, correas
con remate del ribete, co.-
locando hebillas .

Guante corto dos caras, ter-
minado .

Guante corto dos caras, con
crochet .

Auinentos

Observación.-Las modalidades de trabajo recogidas en ljl
presente tarifa, a excepción de «guante. (}Orl;ocon costuras illte
riores». se considerarán «sin volver», En el caso de. que se. exija.
«vuelto», la producción semanal se. redUcirá en '1,80 unidades,
sin disminución de la remuneración e. percibir.

Por cada ojal y pegar su correspondiente botón 1.918
Por tres cordones sencillos a máquina corriente 0.817
Los modelos de fantasía no incluídosenestasta-

rifas se acordarán sus precios de costura conven
cionalmente, sobre lOS mismos que seestablezctUl.

Cuando las máquinas sean propiedad de las.· obre
ras, se mantienen en 2,50 por 100 sobre el importe
total a percibir por la obrera. enooncepto de en
tretenindentoy desgaste de máquina.

Las materias primas y funlituras, así como las agujas em
pleadas para la confección de·le.s labores comprendidas en estas
tarifas. han de ser facilitadas pOr la Empresa' y a su cuenta.

Importe
por.,...

de la- obra

Salario base
Plus 25 %
aomicllio.
18.66 %

domingos
y festivos
(semanal)

163,80 1.011,14 6,173

117,- Wll,14 8,642

156,~ 1,011,14 6,481

1G1,4G 1.011,14 9.971

117,,- 1.011,14 8,642
78,- LOn,14 12,963
70,2\l 1.011,14 14,403
117,~ 1.011,14 8,642

78,- 1,011,14 12,983

7G,20 1,011,14 14,403

--

ProduccIón
semanal

Forrado de guantes:

En franela, cortos y largos
con fOITo..,> cosidos

En franela, cortos· y largos
con· forros sin cO$eI' .....•

En gamuza, cortos y largos
oon forro.') cosi,do:-; ".

EIl. gamuza. cortos y largos
sin coser .">.>0 .

En Conejo, cortos y largos,
cosidos.« _ .

En conejo, cort<Y sin coset'.
E:n conejo, larg-os sin coser.
En bórreguillo, cortos cosidos.
En borreguillo, cortos sin

-COser . " ..
En borrreguíllo. largos sin

coser . ..

Modelos

Importe
de la obra

por par

1.G1U4

Salario base
Plus 25- %
domiciUo.
18,66 %
domingos

y festivos
(semanal)

25,666

Producción
semanalModelos

Costura de guantes a mario;

Guante lIso sin remate del
ribete . " .. ,,',,' ."""••"."""


